
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                 PASCUAL  ANGELES  ESCAMILLA

Con giro comercial:             DULCE ARTESANAL

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Isla No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a 20
:00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                 MARCO ANTONIO SALAZAR FERNÁNDEZ

Con giro comercial:                     HIERRO FORJADO

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                        EULALIA  LUGO NAJERA

Con giro comercial:             BORDADOS Y CONSERVAS 

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                        LUCÍA PALAFOX PALAFOX 

Con giro comercial:             MAQUETAS ARMABLES EN MADERA

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                        LINA PALAFOX GÓMEZ

Con giro comercial:             TEJIDOS Y BORDADOS

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                        MA. GUADALUPE GÓMEZ PÉREZ

Con giro comercial:             BUÑUELOS Y PINOLE

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Isla No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a 20
:00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                    ANGEL  PALAFOX  PALAFOX

Con giro comercial:                                  PLANTAS

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Isla No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a 20
:00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                       SUSANA GONZÁLEZ ZAMORA

Con giro comercial:                        TEJIDOS DE LANA 

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                       ENEDINA GONZÁLEZ ZAMORA

Con giro comercial                      ARTESANÍAS TEJIDAS

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No.__), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

PERMISO NUMERO:



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. BENJAMÍN RESÉNDIZ
MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción III,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO TEMPORAL

VIGENCIA: 8 DE DICIEMBRE 2016

Giro
Para El Establecimiento mercantil que será ubicado En : Plazoleta Benito Juárez, Municipio De

Mineral Del Chico Con Giro De venta de Ropa Denominación “" el cuál tendrá un horario De
9:00 a 16:00 horas , el día 8 de diciembre de 2016

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 06 días del mes de diciembre Del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. FRANCISCA RODRIGUEZ
MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción III,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO TEMPORAL

VIGENCIA: 8 DE DICIEMBRE 2016
Giro

Para El Establecimiento mercantil que será ubicado En : Plaza principal, Municipio De Mineral

Del Chico Con Giro De venta de Churros Denominación “" el cuál tendrá un horario De 9:00
a 20:00 horas , el día 8 de diciembre de 2016

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 06 días del mes de Diciembre Del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MANUEL SALINAS GUZMÁN
MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción III,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO TEMPORAL

VIGENCIA: 8 DE DICIEMBRE 2016

Giro
Para El Establecimiento mercantil que será ubicado En : Plaza principal, Municipio De Mineral

Del Chico Con Giro De Bebidas Preparadas Denominación “" el cuál tendrá un horario De
9:00 a 20:00 horas , el día 8 de diciembre de 2016

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 06 días del mes de Diciembre Del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. NELLY LÓPEZ CORONA
MINERAL DEL CHICO.

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción III,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO TEMPORAL

VIGENCIA: 8 DE DICIEMBRE 2016

Giro
Para El Establecimiento mercantil que será ubicado En : Plaza principal, Municipio De Mineral

Del Chico Con Giro De Bebidas Preparadas Denominación “" el cuál tendrá un horario De
9:00 a 20:00 horas , el día 8 de diciembre de 2016

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 06 días del mes de Diciembre Del
2016.

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el artículo 121 fracción V Y VI de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción
III, artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio
de Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE EL PRESENTE

PERMISO DE COMERCIO

A:                                    ADRIAN  PALAFOX JUÁREZ

Con giro comercial:                ARTESANÍAS EN MADERA

Comercio semifijo el cual se encuentra dentro del pabellón artesanal, ubicado en Av. Alfonso
Corona del Rosal s/n, (Local No. 2), Municipio del Mineral del Chico con un horario de 9:00 a.m. a
20 :00 hrs, sábados, Domingos y días festivos.

Fecha de expedición: 15 de Diciembre de 2016

Fecha de vencimiento : 15 de Diciembre de 2017

Atentamente

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN»

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.


